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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 

               

	
I. INTEGRACIÓN	DE	COMISIONES.	

	
II. LIMITACIÓN	DE	LLAMAMIENTOS:	

	
a) Nota	suscrita	por	el	Juez	interino	en	el	Juzgado	Tercero	de	lo	Civil	y	Mercantil	de	San	Salvador,	

solicitando	se	le	limite	su	llamamiento	a	partir	del	7/01/2020.	
	

b) Nota	suscrita	solicitando	se	le	limite	el	llamamiento	hecho	en	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	
de	Atiquizaya,	Ahuachapán.	

	
III. INVESTIGACIÓN	JUDICIAL.	

	
a) Antejuicio	1-ANTJ-2019.	

	
b) Informativo	190/2017(22)	instruido	contra	el	Juez	Segundo	de	Instrucción	de	San	Vicente.	

	
c) Informativo	 042/2007(46)(87)	 instruido	 contra	 los	 Jueces	 integrantes	 del	 Tribunal	 de	

Sentencia	de	Usulután.	
	

d) Informativo	139/2016(78)	Instruido	contra	la	Jueza	Sexto	de	Sentencia	de	San	Salvador.	
	

e) Informativo	225/2017(22)	Instruido	contra	el	Juez	de	Paz	propietario	de	San	Isidro,	Morazán,	
por	actuaciones	como	Juez	Primero	de	lo	Civil	y	Mercantil	de	San	Miguel.	
	

f) Informativo	048/2019(22)	 instruido	contra	 la	Jueza	Primero	de	Vigilancia	Penitenciaria	y	de	
Ejecución	de	la	Pena	de	Santa	Ana	(vence	el	3/3/2020).	
	

g) Informativo	 001/2017(87)	 instruido	 contra	 el	 Juez	 Segundo	 de	 Paz	 de	 Santa	 Tecla,	 por	
actuaciones	como	Juez	reemplazante	de	Sentencia	de	Santa	Tecla,	La	Libertad.	
	

h) Informativo	121/2010(22)	instruido	contra	el	actualmente	Juez	de	Instrucción	de	Delgado,	San	
Salvador;	y	juezas	cuando	conjuntamente	integraron	el	Tribunal	de	Sentencia	de	Santa	Tecla,	
La	Libertad.	

	
IV. MANUAL	 DE	 DESCRIPCIÓN	 DE	 PUESTOS	 DEL	 ÓRGANO	 JUDICIAL	 (DIRECCIÓN	 DE	

PLANIFICACIÓN	 INSTITUCIONAL,	DIRECCIÓN	DE	TALENTO	HUMANO	 INSTITUCIONAL	Y	
UNIDAD	TÉCNICA	CENTRAL).	
	



V. PROYECTOS	DE	ACUERDO	RELACIONADO	A	INSTRUCCIÓN	GIRADA	EN	SESIÓN	DE	CORTE	
PLENA	 DE	 FECHA	 5/12/2019,	 SOBRE	 PETICIÓN	 DE	 LA	 LICENCIADA	 CARINA	 DE	 JESÚS	
PORTILLO	MENJIVAR	 Y	 CIRCULAR	 PARA	 REGULAR	 INTERINATOS	 EN	 LOS	 DIFERENTES	
TRIBUNALES	DE	LA	REPÚBLICA	(DIRECCIÓN	DE	TALENTO	HUMANO	INSTITUCIONAL).	
	

VI. UNIDAD	DE	ASISTENCIA	JURÍDICA	LEGAL.	
	
a) Proyecto	 de	 resolución	 final	 pronunciada	 en	 el	 expediente	 administrativo	 disciplinario	 con	

referencia	IML-17-04-18.	
	

b) Proyecto	 de	 aviso	 a	 Fiscalía	 General	 de	 la	 República,	 ordenado	 en	 resolución	 de	 fecha	
17/12/2019,	en	contra	del	empleado,	expediente	IML-03-08-19.	
	

c) Proyecto	 de	 resolución	 final	 pronunciada	 en	 el	 expediente	 administrativo	 disciplinario	
referencia	IML-13-08-18	/nuevo	proyecto	de	fecha	21/11/2019.	

	


